
  

MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
ENERGÍA 

DIRECCIÓN DE AGUA 
   

Código N: 
DA-GRH-0082 

Paginas: 
1 de 13 

Fecha emisión: 
24/07/2018 

Versión 
 01 

Fecha de Entrada en vigencia 
24/07/2018 

 

                   

Tel: (506) 2103-2600 FAX: (506) 2221-7516 Apartado: 13043-1000 http://www.da.go.cr   
aguas@da.go.cr 

Edificio ALVASA, entrada ruta 32, avenida 19 (Costado Este Periódico La República), Barrio 
Tournon, San José, Costa Rica. 

 

PROCEDIMIENTO PARA CARGAR INFORMACIÓN EN LA BASE DE 

DATOS DE LOS EXPEDIENTE DE VERTIDOS 

 

Contenido 

I. Encontrar la cédula de un expediente ......................................................................................... 2 

II. Poner el Estado a un expediente ................................................................................................. 3 

III. Poner la División Administrativa en los puntos de vertidos. ...................................................... 6 

IV. Poner el nombre del profesional, el sector y el código CIIU ....................................................... 8 

V. Ponerles valor a las variables de cálculo del cobro ................................................................... 11 

 

 

 

 

http://www.da.go.cr/
mailto:aguas@da.go.cr


  

MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
ENERGÍA 

DIRECCIÓN DE AGUA 
   

Código N: 
DA-GRH-0082 

Paginas: 
2 de 13 

Fecha emisión: 
24/07/2018 

Versión 
 01 

Fecha de Entrada en vigencia 
24/07/2018 

 

                   

Tel: (506) 2103-2600 FAX: (506) 2221-7516 Apartado: 13043-1000 http://www.da.go.cr   
aguas@da.go.cr 

Edificio ALVASA, entrada ruta 32, avenida 19 (Costado Este Periódico La República), Barrio 
Tournon, San José, Costa Rica. 

 

I. Encontrar la cédula de un expediente 

1. Ingrese a la aplicación de Vertidos 

2. De clic en el menú, aquí: 

 

3. Luego ingresa a “Entes Generadores”, dando clic aquí: 

 

4. Ahora escriba el número de expediente aquí: 

 

5. Y obtendrá la cédula que podrá copiar: 
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II. Poner el Estado a un expediente 

Los expedientes de vertidos solamente se deberán ingresar las opciones de estado que se 

presentan en el siguiente cuadro, además se designa los responsables de actualizar el estado, 

los demás funcionarios no deberán actualizar los estados: 

ESTADO 

RESPONSABLE DE 

ASIGNAR EL 

ESTADO 

EXPLICACIÓN 

En trámite Admisibilidad 
Se asigna en Admisibilidad y se mantiene este estado 

durante todo el trámite técnico y legal. 

Archivar sin más 

trámite 
Carga Final 

El archivo sin más trámite corresponde se da en un 

expediente para el que se comprobó: 

1. Que estaba duplicado otorgado por lo que debe mediar 

resolución que unifica el expediente con el duplicado 

2. se comprueba que el vertido se eliminó, actividad cesó, 

etc. media informe técnico y resolución final 

el cambio de estado a archivo sin más trámite debe darse en 

la carga final 

Denegado Carga Final 
Se asigna  solamente cuando haya resolución que indique 

que el permiso se denegó. 

Otorgado Carga Final 
Se asigna  solamente cuando haya resolución que indique 

que el permiso se denegó. 

Desaparecen los estados: Cancelado, Cancelado por Vencimiento, Cancelado por Morosidad, 

Incompleto y Solicitud Nueva. Aunque aparezcan en el desplegable de las opciones, no se 

deben utilizar.  

Para modificar el estado, se debe seguir este procedimiento:  

1. Ingrese a la aplicación de Vertidos. 

2. Encuentre la cédula del expediente. (Procedimiento I) 

3. Ahora de clic en vertidos: 
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4. Ponga el número de cédula de ese expediente aquí: 

 

5. Para empezar la edición, ahora debe dar clic aquí:  

6. Para pasar a ver los expedientes, da clic en Ente Generador: 

 

7. Luego baja hasta que encuentra los expedientes en el listado y escoge cuál expediente se 

le quiere cambiar el estado, supongamos el 5354. Clic aquí. 

 

8. Se cambia el estado en el espacio destinado para tal efecto: 
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9. Finalmente debe dar clic en “Aceptar” para que se guarden los cambios: 
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III. Poner la División Administrativa en los puntos de vertidos. 

En ingreso de la información de la división administrativa de los puntos de vertidos se realiza 

en dos momentos y tendrá dos responsables, según se presenta en el siguiente cuadro: 

Momento 

RESPONSABLE DE 

INGRESAR DATOS 

DE DIVISIÓN 

ADMINISTRATIVA 

EXPLICACIÓN 

Cuando ingresa el 

expediente  
Admisibilidad 

En Admisibilidad se ingresan los datos de las 

coordenadas del punto de vertido que vienen en el 

formulario. 

Cuando se realiza 

informe técnico 

Profesional Técnico 

responsable 

El técnico profesional responsable al que se le 

asigne el expediente debe revisar los datos que ya 

están ingresados y corregirlos en caso que 

corresponda según las coordenadas que se 

indiquen en el informe técnico.  

Para ingresar esta información se deben seguir los siguientes pasos: 

1. Ingrese a la aplicación de Vertidos. 

2. Encuentre la cédula del expediente (Procedimiento I). 

3. Ahora de clic en Vertidos: 

 

4. Ponga el número de cédula de ese expediente aquí: 

 

5. Para empezar la edición, ahora debe dar clic aquí:  
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6. Para pasar a ver los puntos de vertidos, da clic aquí: 

 

7. Luego baja hasta que encuentra los expedientes y escoge el punto de vertido a editar, 

supongamos que es el 01. Clic aquí. 

 

8. Sale esta ventanita donde deberá completar los datos de latitud y longitud y luego dar clic 

al ícono de la lupa, hasta que automáticamente se carguen los datos de cuenca, provincia, 

cantón y distrito.  

Si al dar clic en la lupa no se cargan los datos de cuenca, provincia, cantón y distrito es 

porque las coordenadas no están bien, coloque los datos correctos de coordenadas e 

intente hasta que esta información aparezca y sea correcta según lo que se indica en el 

expediente.  

Finalmente dar clic a Aceptar.  
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IV. Poner el nombre del profesional, el sector y el código CIIU 

En ingreso de la información del profesional, el sector y el código CIIU, es responsabilidad del 

Técnico Profesional al que se le asigne el expediente, es decir el que hace el informe técnico.  

Para ingresar esta información se debe seguir este procedimiento:  

1. Ingrese a la aplicación de Vertidos. 

2. Encuentre la cédula del expediente. (Procedimiento I) 

3. Ahora de clic aquí: 

 

4. Ponga el número de cédula de ese expediente aquí: 

 

5. Para empezar la edición, ahora debe dar clic aquí:  

6. Para pasar a ver los expedientes, da clic aquí: 
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7. Luego baja hasta que encuentra los expedientes y escoge cuál expediente se le quiere 

cambiar el estado, supongamos el 5354, da clic aquí:  

 

8. Ahora dar clic en el apartado Resolución: 

 

9. Entonces se presenta la ventana siguiente donde deberá completar los siguientes 

espacios:  

 Profesional Área Técnica 

 Sector y Código CIIU 

 Es requisito indispensable completar todos los campos 
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10. Terminar dando clic en el botón Aceptar.  
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V. Ponerles valor a las variables de cálculo del cobro 

La responsabilidad de ingresar los datos de cobro es del profesional técnico responsable del 

expediente, es decir el que hace el informe técnico, para este proceso debe tener en cuenta 

las siguientes consideraciones:  

 Todas las variables de cálculo deben tener por lo menos el valor cero. 

 Debe tomar en cuenta que las siguientes variables no deben cambiarse: tipo de cambio, 

Mj DQO, Mj SST.  

 Las variables Cp DQO y Cp SST corresponden a los límites máximos permisibles de 

vertido, conforme al Reglamento de Vertido y Reuso de Aguas Residuales y al código 

CIIU. 

 Las variables Ca DQO soluble y Ca SST corresponde a la carga medida en mg/L de DQO y 

de SST del agua de abastecimiento (ente prestatario o concesión), si el solicitante del 

permiso no aportó el análisis de calidad del agua de abastecimiento se pone un cero. 

 Las variables Cv DQO, CV DQO soluble y Cv SST corresponde a la carga medida en mg/L 

de DQO, DQO soluble y SST del agua de descarga (salida del sistema); estos datos se 

toman del análisis de laboratorio o del Certificado de Calidad de Agua aportado por el 

solicitante. Si el solicitante no aporta el dato de DQO soluble se pone en ambas casillas 

el valor de DQO. 

 Las variables de Q, T horas, t días y meses se toman del formulario de permiso de 

vertido. 

 Si el sistema de tratamiento no está en operación los valores de las variables anteriores 

se dejan en cero. 

A continuación, se explica cómo ingresar las variables para que el cálculo del canon se realice. 

1. Ingrese a la aplicación de Vertidos. 

2. Encuentre la cédula del expediente. (Procedimiento I) 

3. Ahora de clic en Vertidos: 
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4. Ponga el número de cédula de ese expediente aquí: 

 

5. Para empezar la edición, ahora debe dar clic aquí:  

6. Para pasar a ver los puntos de vertidos, da clic en puntos de vertidos: 

 

7. Luego baja hasta que encuentra los expedientes y escoge el punto de vertidos, 

supongamos que es el 01, da clic aquí en el símbolo de calculadora: 

 

8. Primero se ingresa a información general, donde se debe escoger el tipo de uso de agua 

entre consuntivo y no consuntivo, sin ello, no habrá cálculo de canon. 
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9. Posteriormente se ingresa a Calculo: 

 

10. Se presenta la siguiente ventana donde podrán poner los valores a los parámetros de 

vertidos (ya sean los valores o cero según corresponda) y luego dar clic en el botón 

Generar Cálculos.  

Debe asegurarse que salga arriba el mensaje: “Cálculo realizado exitosamente”  

 

Si las variables se van a dejar en cero porque no hay datos para el cobro aún, se debe verificar 

que igualmente aparezcan valores cero en cada uno de los espacios después de generado el 

cálculo.  

11. Si un expediente tiene varios puntos de vertido, repita el procedimiento anterior para 

cada punto. 
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